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13654 RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2002, de la Dirección General de Universidades, por la que se corrigen errores en la de 18 de abril
de 2002, por la que se conceden ayudas para «Estancias de profesores e investigadores extranjeros, de acreditada experiencia, en
régimen de año sabático en España», dentro del Programa Nacional de Ayudas para la Movilidad de Profesores de Universidad Españoles
y Extranjeros.

Padecido error en el anexo de la Resolución de 18 de abril de 2002, en los datos de la subvención concedida a la Universidad Complutense de
Madrid, de referencia SAB2001.0030, para financiación de la estancia del investigador extranjero Antón Nikolaev, Antonov, procede su subsanación
y, en consecuencia, donde dice:

Ayuda
mes

Ayuda
de viaje

2002
concedido

2003
concedido«Organismo receptor Referencia Investigador extranjero Fecha de inicio Fecha de fin

UNIVERSIDAD COMPLUTEN-
SE DE MADRID.

SAB2001-0030 ANTÓN NIKOLAEV, ANTO-
NOV.

01-MAY-2002 31-MAR-2003 2.900 2.000 25.200 8.700»

Debe decir:

Ayuda
mes

Ayuda
de viaje

2002
concedido

2003
concedido«Organismo receptor Referencia Investigador extranjero Fecha de inicio Fecha de fin

UNIVERSIDAD COMPLUTEN-
SE DE MADRID.

SAB2001-0030 ANTÓN NIKOLAEV, ANTO-
NOV.

01-MAY-2002 30-ABR-2003 2.900 2.000 25.200 11.600»

Madrid, 18 de junio de 2002.—El Director general, Ismael Crespo Martínez.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Formación y Movilidad de Profesorado Universitario.

13655 ORDEN ECD/1749/2002, de 14 de junio, por la que se ejerce
el derecho de tanteo para el Estado sobre varios lotes en
subasta celebrada por las Casas Soler y Llach, Subastas
Internacionales y Finarte, en Madrid.

A propuesta del Director general del Organismo Autónomo Biblioteca
Nacional y en aplicación del artículo.... Real Decreto 111/1986, de 10 de
enero, he resuelto:

Primero.—Ejercer el derecho de tanteo por el Estado sobre los lotes
que se reseñan en el anexo y que fueron el día 13 de junio de 2002 por
Soler y Llach, Subastas Internacionales y Finarte.

Segundo.—Que se abone a su propietario el precio total de remate por
importe de 18.080 euros, más correspondientes que deberá certificar la
Sala de Subastas.

Tercero.—Los lotes se adquieren con destino a la Biblioteca Nacional,
quedando depositados en su Departamento de Patrimonio Bibliográfico.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 14 de junio de 2002.—La Ministra, P. D. (Orden de 1 de febrero
de 2001, «Boletín Oficial del Estado» número 35, del 9), el Secretario de
Estado de Cultura, Luis Alberto de Cuenca y Prado.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del Orga-
nismo Autónomo Biblioteca Nacional.

ANEXO

52. «San Sebastián» (1900). 130 × 100 cm. 1.900 euros.

58. «Madrid, temporada de primavera». Patronato Nacional de Turis-
mo (1930). 143 × 112 cm. 2.500 euros.

100. «Boada, transparentes y objetos artísticos». 61,5 × 45 cm. 3.000
euros.

102. «Antigua Casa Franch» (1899). 87,5 × 64 cm. 2.800 euros.

124. «Generos de punto Martínez y Cía, Barcelona» (1910). 58 × 42 cm.
700 euros.

132. «Comed fruta española» (1930). 100 × 70 cm. 1.800 euros.

136. «Zara» (1927). 63,5 × 45 cm. 380 euros.

146. «La tuberculosis amenaça la vida i la riquesa de Catalunya».
(1930). 105 × 54 cm. 2.000 euros.

173. «La vida literaria. Madrid» (1910). 66 × 48 cm. 3.000 euros.

MINISTERIO DE ECONOMÍA
13656 RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2002, de la Secretaría

General de Turismo, por la que se concede el título de «Fies-
ta de Interés Turístico Nacional» a la fiesta «El Volatín
y El Ángel» de Tudela.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9, apartado 2.o, de
la Orden de 29 de septiembre de 1987 («Boletín Oficial del Estado» de
27 de octubre), esta Secretaría General de Turismo ha tenido a bien con-
ceder el título de «Fiesta de Interés Turístico Nacional» a la siguiente fiesta:

«El Volatín y El Ángel» de Tudela (Navarra).

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 19 de febrero de 2002.—El Secretario general, Juan José Güemes

Barrios.

13657 RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2002, de la Secretaría
General de Turismo, por la que se concede el título de «Fies-
ta de Interés Turístico Nacional» a la fiesta «Ajedrez Vivien-
te» de Jávea.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9, apartado 2.o, de
la Orden de 29 de septiembre de 1987 («Boletín Oficial del Estado» de
27 de octubre), esta Secretaría General de Turismo ha tenido a bien con-
ceder el título de «Fiesta de Interés Turístico Nacional» a la siguiente fiesta:

«Ajedrez Viviente» de Jávea (Alicante).

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 19 de febrero de 2002.—El Secretario general, Juan José Güemes

Barrios.

13658 RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2002, de la Dirección Gene-
ral de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se inscribe
en el Registro de Fondos de Pensiones a «Fondpueyo, Fondo
de Pensiones».

Por Resolución de fecha 7 de marzo de 2002 de esta Dirección General,
se concedió la autorización administrativa previa para la constitución de
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«Fondpueyo Pensiones, Fondo de Pensiones», promovido por «Banca Pueyo,
Sociedad Anónima», al amparo de lo previsto en el artículo 11.3 de la
Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes y Fondos de Pen-
siones, («Boletín Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo «Pueyo Pensiones, Entidad Gestora de Fondos de Pen-
siones (G0198) como Gestora y «Bankinter, Sociedad Anónima» (D0002),
como Depositaria, se constituyó el 18 de abril de 2002 el citado Fondo
de Pensiones, constando debidamente inscrito en el Registro Mercantil
de Badajoz.

La entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo, aportando
la documentación establecida al efecto en el artículo 3.1 de la Orden de
7 de noviembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada
Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de «Fondpueyo, Fondo de Pensiones» en el
Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1.a) del
Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre de 1988
(«Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 21 de junio de 2002.—La Directora general, María Pilar González
de Frutos.

13659 RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2002, de la Dirección Gene-
ral de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se inscribe
en el Registro de Fondos de Pensiones a «Estalvida, Fons
de Pensions 6».

Por Resolución de fecha 22 de marzo de 2002 de esta Dirección General,
se concedió la autorización administrativa previa para la constitución de
«Estalvida, Fons de Pensions 6», promovido por Caja de Ahorros de Tarra-
gona, al amparo de lo previsto en el artículo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8
de junio, de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, («Boletín
Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo «Estalvida de Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima,
Entidad Gestora de Fondos de Pensiones» (G0057), como Gestora, y Caja
de Ahorros de Tarragona (D0035), como Depositaria, se constituyó el 29
de abril de 2002 el citado Fondo de Pensiones, constando debidamente
inscrito en el Registro Mercantil de Tarragona.

La entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este centro directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.1 de la Orden de 7
de noviembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada
Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de «Estalvida, Fons de Pensions 6», en el
Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1.a) del
Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre de 1988
(«Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 21 de junio de 2002.—La Directora general, María Pilar González
de Frutos.

13660 RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2002, de la Dirección Gene-
ral de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se inscribe
en el Registro de Fondos de Pensiones a «RGA 9, Fondo
de Pensiones».

Por Resolución de fecha 12 de abril de 2002 de esta Dirección General,
se concedió la autorización administrativa previa para la constitución de
«RGA 9, Fondo de Pensiones», promovido por «Rural Vida, Sociedad Anó-
nima, de Seguros y Reaseguros», al amparo de lo previsto en el artícu-
lo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes y

Fondos de Pensiones («Boletín Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo «Rural Pensiones, Sociedad Anónima, Entidad Gestora
de Fondos de Pensiones» (G0131), como Gestora, y «Banco Cooperativo
Español, Sociedad Anónima» (D0147), como Depositaria, se constituyó el
22 de abril de 2002 el citado Fondo de Pensiones, constando debidamente
inscrito en el Registro Mercantil de Madrid.

La entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este centro directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.1 de la Orden de 7
de noviembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada
Ley y normas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda Proceder a la inscripción de «RGA 9,
Fondo de Pensiones» en el Registro de Fondos de Pensiones establecido
en el artículo 46.1.a) del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones
de 30 de septiembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviem-
bre).

Madrid, 21 de junio de 2002.—La Directora general, María Pilar González
de Frutos.

BANCO DE ESPAÑA

13661 RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2002, del Banco de España,
por la que se hacen públicos los cambios del euro corres-
pondientes al día 9 de julio de 2002, publicados por el
Banco Central Europeo, que tendrán la consideración de
cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre la Intro-
ducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 0,9930 dólares USA.
1 euro = 117,32 yenes japoneses.
1 euro = 7,4278 coronas danesas.
1 euro = 0,64250 libras esterlinas.
1 euro = 9,1850 coronas suecas.
1 euro = 1,4721 francos suizos.
1 euro = 85,37 coronas islandesas.
1 euro = 7,3095 coronas noruegas.
1 euro = 1,9461 levs búlgaros.
1 euro = 0,57850 libras chipriotas.
1 euro = 29,130 coronas checas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
1 euro = 253,60 forints húngaros.
1 euro = 3,4533 litas lituanos.
1 euro = 0,5965 lats letones.
1 euro = 0,4167 liras maltesas.
1 euro = 4,1873 zlotys polacos.
1 euro = 32.853 leus rumanos.
1 euro = 226,6885 tolares eslovenos.
1 euro = 44,321 coronas eslovacas.
1 euro = 1.653.000 liras turcas.
1 euro = 1,7536 dólares australianos.
1 euro = 1,5110 dólares canadienses.
1 euro = 7,7451 dólares de Hong-Kong.
1 euro = 2,0185 dólares neozelandeses.
1 euro = 1,7446 dólares de Singapur.
1 euro = 1.174,02 wons surcoreanos.
1 euro = 9,9598 rands sudafricanos.

Madrid, 9 de julio de 2002.—El Director general, Francisco Javier Aríz-
tegui Yáñez.


